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Señora Doctora * 

Nelly Paulina Durango Campana 

Ciudad 

De mi consideración: 

Y 
La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de APRECLAW ABOGADOS C. LTDA,, 

celebrada el 20 de noviembre de 2018, résolvió reelegir a usted como PRESIDENTA de la Merci ALERTA 
compañía. La designación recaída en su persona tiene un período de duración de dosáños, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo Décimo del estatuto social de la compañía. 

Entre sus principales atribuciones están las de subrogar al Gerente General, con todas las 

atribuciones y deberes de dicho funcionario, en caso de falta o ausencia de éste; presidir las 

juntas generales de socios; convocar a juntas generales de socios; coadyuvar con el Gerente 

General en la manejo y administración de las actividades de la compañía; vigilar por la buena 

marcha de la compañía; y, las demás atribuciones y deberes que le corresponden en su calidad 

de PRESIDENTA. 

La compañía se constituyó bajo la denominación de ARÍZAGA 8. COMPANY CIA. LTDA,, mediante 

escritura pública celebrada el 22 de diciembre de 2007/_ante. el Notario Vigésimo Quintgdel 185 

cantón Quíto, doctor Felipe Iturralde Dávalos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el 27 de enero de.2004,.¡fstrumento que contiene las normas estatutarias que determinan las 

atribuciones y deberes del Presidente de la compañía. 

La compañía cambió su denominación anterior por la actual, esto es, por APRELAW ABOGADOS 

C. LTDA., mediante escritura pública celebrada el 4_de_se ptiembre-de 2018ante la Notaria la Notaria 

Trigésima Segundá del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, inscrita en'el Registro s13+t : 
Mercantil del cantón Quito el 13 de noviembre de 2018. 

A 

En nombre de la compañía le deseo éxito en el desempeño de sus funciones. 

  

ACEPTO la designación de Presidenta dela compañía APRECLAW ABOGADOS C. LTDA., constante 

en el presente o 

/ 
Quito, 20 de noviembre de 2018 
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